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PERTENENCIA 

Radicación Nº 68689-31-89-001-2022-030-00 

 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente. Provea. 

 

San Vicente de Chucurí Santander, 11 de mayo de 2022 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 

San Vicente de Chucurí Santander, doce (12) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Al reunir los requisitos de ley, el 01 de abril pasado se admitió la demanda de 

pertenencia instaurada por OLGA BEATRIZ MEJIA PINTO en contra de LUIS 

ANTONIO MEJIA RODRIGUEZ, FLOR DE MARIA MEJIA RODRIGUEZ ó VIUDA 

DE MEDINA, THELMA MEJIA RODRIGUEZ, ELISA MEJIA RODRIGUEZ, OLGA 

MARIA MEJIA RODRIGUEZ, DOMINGO ANTONIO MEJIA RODRIGUEZ, LUCILA 

MEJIA DE FERREIRA, ALVARO MEJIA RODRIGUEZ y TERESA MEJIA 

RODRIGUEZ ó VIUDA DE ROA y herederos indeterminados de HERNANDO 

MEJIA RODRIGUEZ (QEPD), siendo estos quienes figuran como titulares de 

derechos reales conforme a la certificación especial expedida por el registrado de 

instrumentos públicos de este municipio (visible al folio 003). 

 

Con la admisión de la demanda se ordenó la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula No. 320-6707, 

 

En respuesta ofrecida por la ORIP en la que comunica haber tomado nota de la 

medida cautelar, también remite un nuevo certificado especial corregido, 

aduciendo que, por error, en el expedido anteriormente se omitió un nombre.  

 

Revisado, se observa que, en efecto, el que fuera allegado con la demanda no 

mencionaba a HERNANDO MEJÍA BENAVIDES-SIN IDENTIFICACION.  

 

El artículo 375 numeral 5 del C.G.P., señala: “A la demanda deberá acompañarse 

un certificado del registrador de instrumentos públicos en donde consten las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a 

registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión deberá 

acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que en el certificado 

figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la 

demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o 

prenda* deberá citarse también al acreedor hipotecario o prendario.” 
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Conforme lo anterior, es claro que la demanda también debido dirigirse contra 

HERNANDO MEJIA BENAVIDES, por lo que, habiéndose ya admitido la demanda 

se ADICIONARÁ el numeral PRIMERO del auto admisorio de la demanda, 

proferido el 01 de abril de 2022, en el sentido de tener como demandado también 

al señor HERNANDO MEJÍA BENAVIDES-SIN IDENTIFICACION.  

 

Se ordenará la notificación de esta providencia junto con el auto admisorio de la 

demanda. 

 

Además, se requerirá al apoderado de la parte actora a fin de que informe si tiene 

los datos de identificación y notificación del señor HERNANDO MEJÍA 

BENAVIDES. 

 

En mérito de la expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral PRIMERO del auto admisorio de la demanda, 

proferido el 01 de abril de 2022, en el sentido de tener como demandado también 

al señor HERNANDO MEJÍA BENAVIDES-SIN IDENTIFICACION.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de esta providencia junto con el auto 

admisorio de la demanda. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora a fin de que informe si 

tiene los datos de identificación y notificación del señor HERNANDO MEJÍA 

BENAVIDES. 

 

NOTIFÍQUESE 
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